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En media presi6n: Hasta 4 bar.
En alta presl6n: le bar.

Las características de las instalaciones, serán básicamente
las siguientes:

Gasoducto en alta presión (AP·16J. que continúa el actual-:
mente en oonstrucción, gasoducto de transporte, siguiendo la
carretera de Toledo, constituido por tubería enterrada de acero
Con soldadura longitudinal, de diá.metro nominal de 12". espesor
de 5,56 miUmetros y longitud total aproxImada de 3,800 ,metros,.

entre 101 puntos kilométricos i,eoo 1 13,800' de 1& citada ca--
rretera. -- ..

Estacl6n de regulación y medida Ap·l6/MPB de. 10 bares a
-f bares con das lineas en paralelo f UD caudal de· a, por
6.000 Nm3/hora.

Antenas f redes de distribUción en media presión B. cons
Utuidas por tubertas enterradas de acero s41 soldadura o con
soldadura longitudinal o hellcoldal, con diámetrol comprendidos
entre 8" y 1 \oii", espestlr8s entre 4,5 y 3,2 miUmetros. de longitud
total aproximada de 9.110 metros. .

El é.rea de la concesión está. constituida por el denominado
sector ·3 en los planos urbanistlcos del· municipIo de Getafe. f
está limJtada al Norte por la carretera de Cetare a Legané.,

. desd.e el kilómetro 12,500 de la carretera de Toledo huta el
límite del término municipal de Getafe; al Este, por la carretera
de Toledo, desde el kilómetro 12,5 hasta el limite del término
munici~a1 de Cetafe, que constituye las limites Sur 'f oeste del
área de la concesión que se 'soliCIta.

El presupuesto d~ las instalaciones ascie~de a treinta y ocho
. millones ciento setenta. y cuatro mil novecientas setenta J tres

(318.174.973) pesetas. . . _
Esta éoncesi6n se_ajustará a, las siguientes condictones:"

Primera.-El concesionario constituir'. en el plazo de un
mes una fianza por valor de 763.499 pesetas, importe del 2
por '100 del presupuesto que figura en el ex.pediente, para garan·
tizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al arttcu·
lo 13 del Reglamento Ceneral del Servicia Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto de 218 de octubre ~e 1973.
Dicha fianza se constituirá en la Cjl.ja General de Dep631tos, en
metAllco o en valores del Estado o mediante aval bancaria,
según lo dispuesto en el artículo H, apartado 3. del Decre
to 177'5/1967. de 22 de julio, a mediante el contrato de seguro
cóncertado con Entidades de seguros, de 1&8 sometidas a la
iLey de 1'6 de diciembre de 1954..

La fianza será devuelta al concesionario, una ~ez que autor!·
zadas las instalaciones y constru.idas en los plazos que se esta·
blezcan en la autorizaci6n para el montaje de las mismas. la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia, for
malice el acta de puesta en ,marcha de lall instalaciones.

Segunda.-De acuerda con los articulas 9.0
, apartado a), y

21 del vigente Reglamente General del servicio Público d~ Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 291311973, de 218 d~ octubre,
dentro del plazo de un año, contado a partir. de la fecha de
publicaci6n de esta Orden en el ..Boletín OfiCial del Estado_,
el concesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del
Ministerl0 de Industria y Energla, la autorización para. el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas com
bustible en el plazo de un ~es, contado a. p~tir de la fec.ha
en que la Dirección ProvinCIal de este MInIsterio, formahce
el acta de puesta en marcha de-las instalaciones.

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para responder
a los avances tecnol6gicos en el campo del gas, y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de
distribución del gas, deberán ser objeto de una progresiva mo·
dernización y perfeccionamiento, ada..ptándose a las directrices
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir laa condiciones técnicas
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases int~r

cambia..bles, y las instalaciones interiores, a partir de 1!L &COme·
tida de cada edificio. deberán cumplir las normas basicas de
instalaciones de gas en edificios habitados.

El cam bio de las características del gas suministrado o la
sustitución par otro intercambiable, requeriré. la autorización
de la Dirección General de la Energla, de acuerdo con el
articulo B.O, a.partado cl. del Reglamento General del Servicio
Pública de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2191'3/1973,
de 26 de octubre,

Cuarta.-EI concesionario deberá mantener' un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio d~: .mantenimiento
de las instalaciones, reparaci6n de avertas, reclamaciones, y,
en general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la
conservaci6n y buen funcionamiento de- las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el articula. ZT, del Reglamente General
de Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/197'3, de 26 de octubre, que Impone obligaciones y
responsabilidades tanto al concesionario, como a las demás
personas fisicas 'o Entidades relacionadas con la Instalación
a el suministro de la misma.

Previamente al· levantamiento del acta de puesta en marcha
de la instalación se deberi comprobar por la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energla, que el concesiona·
rio ha presentado la documentación necesarta que acredite,. a
juicio de dicha Dirección, que dispone de un servicto adecu~do

a efecto del cumplimiento de la estipulado en esta condiCión.
Quinta.-De acuerda can lo establecido en el articulo 34 del

repetida Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado
en 105 demás articulas del capitulo V del mismo. el concesto·
nario está obligado a efectuar los suministros y .realizar las
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que
solicite el servicio, 'dentro de los términos de la concesión.
En el caso d~ que el concesionario. se negara a prest.&!· el
suministro solicitado. alegando insufiCIencia de medios técmcos
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energla.
comprobará- si tiene fundamento técnico tal negatlva, y, en

. ,
nma. Sra. Directora General, de la Energla.

ORDEN de e d. febrero' de 1984 aobre concesión
adminiltrattva Q. ..Ga.a Madrl.d, S. A.-, para el ser·
'Vicio público de suminiltro de gas combUltible.
!!In parte del tlfrmino municipal d8 Gefafe (Madric:U.

Ilmo. Sr.: La Entidad .cu Madrid. S. A.-, a través de la
Direcci6n Provincial del Ministerio de Industria y Energia en
Madrid, ha solicitado conoesi6n administrativa para el.serviclo
públlco de suministro de gas combustible por canalizaci6n, para
usos domésticos, comerciales e industriales en parte del término
municipal de Cetafe- (MadrkU, a cuyo efecto ha presentado la
documentaci6n técnica corrospondiente.

Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el expediente ins-
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Enfl1'~ ha resuelto:

Otorgar a .cas Madrid, S. A._, concesl6n administrativa para
el servicio público de luminlstro de gas manufacturado por
canalización, para USOI domésticos, comerciales e industriales,
en parte del término. municipal de Getafe (Madrid).

El gas manufacturado tendra un poder calorífico superior
(P. C. SJ de 4.200 KcaVNm' .

La presi6n nominal de sumtnistro en la llave de acometida
de la instalacl6n receptora, sera:
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bJ La introducción de 'cualquier variación o ,ampl1ación no,'
autorizada por el Ministerio de Industria y Energta -en lLeje
cución de los proyectos. salvando las modl1tcaciones préclsu
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

el Si no se llevasen a cabo las instalaciones, de acuerdo COD
las condiciones impuestas en 8sta Orden y en la autorización
para el montaje de las mismas..

Sin embargo, ,si por evolución de la técnica de distíibuc16n
de gas, por utilización de diferentes prlmeraa materias o por
otras causas no fuese- adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de lu instalaciones objeto de ~ presente Orden. Al
concesionario podrá 'soltcita.r del MinisterIO d'8 Industria '1 Ener
gía:

1. Autorización para la modit1cación o sustitución de las
instalaciones. sin alterar las restantes condiciones de la conce·
sión y con la misma fecha de reversión que las !-DstalaciQnel
iustituidas; o bl,n. , .

2 El otorgamiento' de la correspondiente concesión para
las nuevas instalaciones. 8i por la Importancia- de 1&8 inversion81
que las mismas supongan no pudiese obtener una' compensación
económica adecuada. durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada. aunque teniendo en
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre
los elementQa cambiados. ,

Dl9Z.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros, y
dejando a s'alvo loe derechos particulares.

Once.-Las instalaciones .' establecer, cumplirln las disposi
ciones y normaa técnlcaa que en general sean de aplicaci6n,
y en particular. lu COITespondientell del Reglamento General
del Serviola Público de Cases Combustibles. B.Probado por De
creto 291311973,' de 218 de octubre. normas parA su aplicación
o complementarlas. Reglamento de Recipientes a Presión, llegla·
mentos Electrotécnicos, normas sobre instalaciones distribuido-
ras, asi como cuantas otras disposiciones se dIcten sobre el
aervtclo público de suministro de g&ses combustibles.

Doce.-En todas las obras, instalaciones, serviclo.s y adquisl·
clones en general. de cualquIer clase, se deberácumpllr lo
establecido en la Ley de ~ de noviembre de 1939, sobre arda..
naci6n y defensa de la Industria (articulo 10 y siguientes),

Trece.-Esta concesIón ee otorga sin perfuiclo e Independie-n.
temente de las autorizaciones, 1'icenclas o permisos de oompe·
tencia. municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza.
cl6n de 1&8 obras de las instalaciones de gas.

Catorce.-i:l concesionario, para transferir-la titularidad de
la concesi6n deberá obtener previamente autorización del MI·
nisterlo de Industria y Energia, y deberán cumplirse las obli,a,
ciones prescritas en la concesl6n·, y afusta.rse a 10 estableCIdo
en el articulo 14, del Reglamento General de Servicio Público
de Ga9&!' Combustibles, aprobado por Decreto 29m/l97'3, de
2le de octubre. .

Lo que comunico' á V, I. para su conocimiento y e-fectos.
Madrid, fJ de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 30 de jun10

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.
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caso contrario, haré. obligatorio el sumlnlstro~ imponiendo, o
proponiendo, en su caso, la ootTespondtente lanc1ón

. Sexta.-La determinación de la. tarltas de aplicación del
IUlD.ln1stro de gas, .e regirá por lu dlsposlc1onesvigent8s en
su momento sobre la -materia. El concesionario queda suleto 8
cuanw prescr1pcJones S8 establecen en el Reglamento General
dtaclo. as1 como el modelo de póliza anexa a éste," y a cuantas
otras d1sposic1oD8fI hayan Bido dictadas o le dicten por el Mi
nisterio de Industria y Energfa. sobre suminIstro de gas com
bustible y sus lnstalacloD8I.

Séptlma.-La presente concesión S8 otorga por un plazo de
treinta aftos, contados a partir de la. fecha de publicación de
esta Orden en _el .Boletín Oficial del Estado-, durante el cual,
el concesiQnario podré. efectuar el suministro y la d.1stribuc16n
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho relerencia.
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la
,prorroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el
artículo 1'8 del Reglamento General del servicio Público de
Gases Combustibles.

Octava.-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía. cuidaré. del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Orden.

o Una vez autorizadas y construidas las instaladones, la DI
rección Provincial ins.peccionará las obras y montajes efectua
dos y, alt1nalizar éstas, y después de haber comprobado que
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de las
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente, y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levataré. acta sobre
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía.

Los reconocimientos. ensayos y pruebas, de carácter general
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de real1~

zarse en las instalacions comprendidas en la zona de. concesión,
deberi.n ser comunicados por el concesionario a la correapon

. diente Dirección Provincial'del Ministerio de Industria y Ener
gIa con la debida antelaci6n. A efectos del levantamiento del
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la reall~

zacl6n de las operaciones que posteriormente dificulten 1& ins
pección de cualquier instalación, objeto de esta concesión.

Novena.-seré.n causa de extinción de 1& presente concesión.
además de las seiialadas en el articulo 17, del Reglamento
General del Servicio Público de Gases CombUStibles-, las sigulen
-.s:

.) Ellncumpllniiento del artículo 13, del vigente Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualqUier variación o ampliación Do
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía, en la eje
cución· de, los proyectos. salvando las modificaciones precisas
para que 16 .cumplan .las disposiciones vigentes.

e) SI no se llevase a cabo las instalaciones de acuedo con
las condlciClpes impuestas en esta Orden- y en la autorizaci6n
para el montaje_ de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de. la técnica de distribución
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de las Instalaciones objeto de la presente Orden, 61
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria 7 Ener-
gía: -

'.l. Autorización para la modificae1ón o sustltudón de las
Instalaciones, sin alterlU' las restantes condiciones de la conce
sión, y. COD la misma fecha de reversión que las instalaciones
sustituidas, o bien. (

2. El otorgamiento de la corN8pOndlente concesión pe.ra las
nuevas instalaciones, al -por la Importancla..de laa Inversiones
que las mismas supongan. no pudiese obtenM' una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad CÜI la concesión antes mencionada, aunque teniendo en
cuenta siempre, los derechos que el Estado pueda· tener sobre
los elementos cambiados.

. . . .
Diez..:.....Laooncesión Be otorga sin perjUicio de terceros, y

dejando a _lvo los derechos particulares. .
Once.-Las Instalaciones a establecer cumpUré.n las disposi

ciones ., normas técnicas que en general lean de aplicación,
y, en particular, las correspondientes del Reglamento GenBr,Jl1
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 291S11973. de 26 de octubre, normu para. su aplicación
o ·complementarlas, Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos Electrotécnicos, normas sobre lnItalaclonea distribui
doras, asf como cuantas otras disposiciones 18 dicten sobre el
lervicio público' de.lum1Dlstro deJ:: combustibles.

Doce.-En todas las obras, Ins nes, lervtc10sy &dquisl-
cionea en ~neral,.de cualquier clasel se deber' cumplir lo esta
blecido en 1& Ley de 24 de noviembre de 1039, sobre ordenación
y defensa de la Industria (articulo 10 y siguientes).

Trec•.-Eata concesión le atar.. l1n pll1uiclo e IndeJ'endien
temente de 1.aI autorizaciones, lloenc1&s o permisos de competen
cia municipal, provincial u Otrol. necesarloa para la realización
de 1u obras de 1.aI tnstaJacionel de ......

Catorce.--El concesionario, para transferir la titularidad: de
~ concesión, deberá obtener preViamente autorización del Mi-

nilSterio de indUstria y Energla. y se tleberi.n cumplir 1aa obll.
gaejones preacritasen la concesión, y aJustane a lo estable
cido '8n el articulo 14 del Reglamento Genenl del Servicio
PúbUco de -Gasea Combu9tlbJes, aprobado por Decreto 21913/
1873, de 28 de octubre.

Lo que cdmunJco a V. 1. para IU conocimiento y efectos
oportunos. ..

Madrid, 6 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 30 de lunlo
de 1980), el Subsecretario, .Luis .carlos Croissler Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energfa,·

6951 RESOLUCION d. 3tJ de .""ro ,'. l/l1U, del Registro
de la Proptedad Industrial, por la. que le dupone
el- cumplimiento de la .ent.ncia dktada. por la
Audtencta Territorial ds Madrid, dsclarado ",me.
en ., recurso contenctosD-4dmtntBtratlvo número
1Zl911r1lP, promovido por .E,tudio 1!tJOO, SoctBdad
An6ntma-. contra acuerdo del Registro, CÑ I eH
julio de 1979. Exped~nte de marca número 889.«]3.

En el recurso contencioso-administrativo ntlmero 1279/1sno,
interpuesto ante la Audiencia Terrttorialde Madrid por cEstu·
dio 2000. S. A.•, contra resolución de este Registro de 5 de juBo
de 1979, se ha dictado. con fecha -4 de noviembre de Ul83, por 1&
dtada Audiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte dIspo
sitiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencloso-administrativo Interpuesto pOI' el Abogado
don José Ignacio HernAndez López, en nombre y reprel8ntaclón
de la Entidad "Estudio aooo, S. A,", contra la resolución tlel
Registro de 1& Propiedad. Industrial de fecha I de 1ul1o de 1~,
por falta de recurSo previo de reposición, quedando firme 1&
resolución administrativa impugnada, "1 atn hacer declaracl6n
sobre 006t&s.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo "reve
nido en la Ley de Z1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
senenc.la y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial del
Estado... '

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. S. muchos atios.
Madrid, 30 de enero de 1984.-EI Direotor gonere.I, Julio Deli

cado Montero-Rlos.

Sr. Secretario general del RegIstro de la Propiedad IndustrIal.

RESOLUCION de 30 de· enero de 1984. del Registro
rU la Propiedad Industrial, por lo ql.Ut le di.BpoM
sI cumpUmlento de la ,entencla dtetada por lo
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por
.1 Tribunal Supremo en grado ~ apelaCión. en
el recurlo contencloso-admlnlstrat¡vo nÚIrWro ·135fJ1
JJnil, promcwido por cSocUU ~, ProduitB du Mata,
SociAdad Anónima., - contra acuerdo del 8eglatro,
as 27 de febrero de JJJ18.

:En el recurso contencioso-administraUvo nOmero 1359/197&,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por cSocié
té des Produita du Mais, S. A.• , contra resolución de este Re.
gistro de Z7 de febrero de 1976, le ha dictado, con fecha 11 d.
Julio de 1961, por 1& citada Audiencia, sentencia, confirmada por
el Tribunal Supremo en grado de ape1acicm, cuye. parte disposi
Uva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desest1me.mos el pre-.
sente recurso contencioso-administrativo número l359 de 1979,
promovido por la Procuradora doda Ma.r1a del Carmen Feijoo
Heredia, en nombre y representación de le. "Société des Pro
dults du Mais, S. A.", oontra los acuerdos del Registro d. la Pro
piedad Industrial de 27 de febrero de 19"18 y 25 de 1unio de 1'979,
por los que se concedió a "Hispano de Alimentación, S. A., His·
palsa" el registro de la marca número 829.519, para proteger
produétos de la clase 30 del Nomencl'tor¡ cuyos acuerdos pór
ser conformes a derecho, confirmamos; y absolviendo a la
Administración de las peticiones en IU contra formuladu, no
hacemos especlaldeclaraclón sobre las costas 'eIr este proceso
causadas...

En IU "rirtud, este Organismo, en cumpÚmiento de 10 preve
nido en 1& Ley de r7 de diciembre de JQ5J8, ha tenido a bien
disponer que 18 cumpla en .us .propio. términos la referida
8éDtenc1a y se publique el aludido fallo en el .Boletín OfioiaJ del
Estada..· o f

Lo que Comunico a V. S. para su conocimiento e eeto•.
Dial guarde a V, S. muchos aftol. - I J 11
Madrid, .10 de enero de .1864.-El DIrector aenera, u o

Delicado Montero-R108.

Sr. secretario .eneral del Registro de 1& P:roPied.a.cf Industrial.


